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JEFA TU RA  DE GO BIERN O
Economía y Hacienda

Acuerdo N9 276 /

Tegaeigálpa, D. C., 9 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 96 de las- Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

EL JEFE DE GOBIERNO,

a c u e r d a :

T-—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

'  TITULO II

RAMO DE GOBERNACION

CAPÍTULO V

TAiL= SE £ TIPOGRAFICOS NACIONALES

2.—Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

2—Asignación Global a detallarse de acuerdo con
varias clasificaciones (Planillas y materiales) L 5.780.75

C O N T E N I D O
Secretaría de Economía y Hacienda

Acuerdo S9 876.- Diciembre de 1963.
O bru  Públicas * Comunicaciones

Acuerdos NP 1*63 al 1495. inclusive.—Noviembre de 1963.
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos NP 28(6 el 2835, inclusive.—Septiembre de 1963, 
AVISOS

D evengarán sueldo tope por dis
ponerlo así ei Art.73, de las Dis
posiciones Generales.-

Ceguaca: P lu tarco  Enamora-do, 
Telegrafista, en sustitución dé Ale
jandro F lores E.

San F rancisco de O juera: A r
tu ro  C astellanos, Telegrafista, en 
sustitución de Erm eneeío López.

S an ta  P i ta :  Jo rg e  Alberto Cas
tellanos, T e leg rafis ta ,, en sustitu 
ción de Erm eneeio López.-

S an ta  R ita : Jo rge Alberto Cas
tellanos, Telegrafista , en sustitu 
ción de R icardo Núñez.

Arada?: Ju lián  Vásquez, Celador, 
en sustitución de Ju stó  P asto r La- 
ra.-

Nuevo Celilac: Jus-n H errera  
Díaz, Celador, en sustitución de 
Francisco R aúl Rodríguez.

San N icolás: Jesús G aleas M., Te
legrafista, en sustitución de Nico
lás Cardona.

REIN GRESO

Sula: Carlos Laudelino Portillo, 
T elegrafista, en sustitución de 
Mercedes Bonilla.

D evengará sueldo tope por ha
ber p restado sus servicios e n '  el 
Ramo, h as ta  el 31 de m arzo del 
presente año.—Comuniqúese.—Se
llo.—Cap. H éctor R . Lagos, D irec
to r  General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

la tís  B ográn F.

i Acuerdo N® 1487
*
¡ Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre? 
¡ de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1®—Cancelar a partir del 30 de no
viembre dtíL presente año, eJ Acuerdo. 
N® 362, del 14 de febrero de 1963, por 
medio del cual se nombró el ciudadano 
Jorge A  Sosa, Capataz del Terminal, 
dependiente del Departamento Admi
nistrativo de la  Dirección General de 
Aeronáutica Civil; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Miguel Escobar.

El nombrado devengará el 80% de- 
su sueldo según el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to, por ser empleado nuevo.—Comuní— 
qu

Oswaldo L ópez 'A_

2o—Para atender la ampliación anterior, amplíase la es
timación del siguiente ingreso:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIEN
TES POR DEPENDENCIAS

VENTA DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE 
TALLERES

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras, 
Públicas,

Luís Bográn Fi

Talleres del Estado

—Comuniqúese.

L 5,730.75

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada

Acuerdo N® 1495
Tegucigalpa, D. C., 22 de noviem bre de 1563. 

E i Jefe  del Gobierno M ilitar,
ACUERDA:

A utorizar el alquiler de casas, de conformidad, coas, e l deta lle  s i
guiente:

Comunicaciones y Obras Públicas
Acuerdo N® 1463

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N® 126, que 
literalm ente dice: “Acuerdo N® 126. 
—Dirección General de Comunica
ciones E léctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de m il nove
cientos sesen ta  y  tres. E l D irector] 
General en uso de las facultades

p a r tir  del 1® de noviembre del pre
sen te año, as i:

16.—SANTA BARBARA

n o m b r a m ie n t o s

S an ta B árbara: Luís Camilo Ri
vera  L., Receptor, Telefonista en 
sustitución de Graciela Guillén.

N aran jito : Gilberto Alfaro, Te
legrafista, en sustitución de Cres- 
eencio H. Mejía.

Chinda: E duardo Pérez, Telegra
fis ta , en  sustitución  de José Angel! 
Alachán.

San V icente C entenario: Adolfo 
O rtega, Telegrafista , en sustitución 
de E lias L a ra  B.

Ciruelo Q uim istán: Marco An
tonio Gómez, Telegrafista , en sus
titución de Vicente Santos h

D evengarán sueldo tope por dis 
ponerlo así el A rt. 73 de las Dis
posiciones Generales.—

PERM UTAS

A lejandro F lores E., de Telegra
fis ta  de Ceguaoa a  Telegrafista 
en Concepción del Sur, en  sustitu 
ción de M anuel Antonio Rivera.

R icardo Núñez de Telegrafista 
de S a n ta  R ita  a  T elegrafista  en 
A tim a, en sustitución de Miguel 
C astro  H.-

Propietarío

De julio a  diciembre, 1963.

C arlota de, A lvares 

De enero a  diciembre, 1963. 

R osa T arallo

De julio a  diciembre, 1963.

Ram ón Briceño

De agosto a  diciembre, 1963

Manuel de Jesús M adrid G.

L agar d a s e  de Oficina V alor

Siguatepeque Bodega L 180.00

Tela

Choluteca

Bodega

Bodega

600.00

180.00.

La E speranza Bodega 200.00’

E l pago se h a rá  efectivo a  los interesados, debiendo im putarse d i-f 
chos gastos a  la  partida» correspondiente del P resupuesto  G eneral de? 
Egresos e Ingresos vigente, Título X, A rrendam iento de Edificios, Te
rrenos y  Equipos.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.
E l Secretario  de E stado en los Despachos de Comun icaciones y  

Obras Públicas,
1 Luis Bográn F .

F rancisco  P aredes y  Paredes de 
T elegrafista de L a Iguala, Lempira, 
a  T eleg rafista  a i  S an  Francisco de 
los Valles, en sustitución de José

Acuerdo N®. 1497
Tegucigalpa, D. C., 26 de noviestribre de 1263U 

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,
ACUERDA:

A probar gastos de la  E m presa de E nergía E léctrica de la  ciudad 
de Com ayagua, en  la  fo rm a siguiente, según docum entos adjuntos: 
Diciembre de 1 9 6 2 ........... ........................‘................ ................ ..... L  11.269.11
Enero de 1963 ..........
F ebrero  de 1963 ......
M arzo de 1963 ........
Abril de 1963 ..........

Terencio C arranza Benítez, Re
ceptor Telefonista, en sustitución 
de Rómulo B. Sierra. j

[Rojas P.
V entura Rodríguez Zúniga, Teó-j

„ , _ filo Pineda, Cela-dores en sustitu- D evengarán el sueldo tope por 
í a m o fl AcuÍrda?" E fectuar el ci6n de Florencio Castellanos y  fdisponerIo así el A r t  73, de las Drs- 

siguiente movimiento de personal a  Luis Valle. posiciones Generales.

354.20
243.72

2.08S.15
2.529.377

SUMAN L  16.484.55-

COMUNIQUESE.
O. LOPEZ A-

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Xjeús B o g r á n  F .
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 2805

Tegucigalpa, D. C , 2 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Ol
ga de Pizzati. Catedrática de 
Inglés, en los Cursos Primero 
“A” y “B '\ Segundo y Tercer 
Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General. Sección de 
Seño ritas del Instituto “San 
José”, de El Progreso, Yoro. 
en sustitución de la señorita P. 
M. Norma Paranky. que re
nunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto. desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V i l i .ed a  M o r a l e s . 

El Secretario de Estado en

sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Valle, como sigue;

Miguel Osmundo M e j í a.
Profesor Auxiliar Escuela Ur
bana “ Céleo Arias", del Mu
nicipio de Goascorán. en sus- 
lilución de Andrés Bonilla Re- 
>c?. a quien se sustituye por no 
ser maestro titulado y por ra
zones de orden técnico. (A 
partir del Io de septiembre).

María del Carmen Reyes.
Sub-Di rectora (interina) Es
cuela Rural de la aldea Agua 
Friíta. Municipio de Nacaome. 
en sustitución de Marco Anto
nio Amador, que fue destitui
do de su cargo por faltas co- 
metida* cu el servicio (A l>ar-¡ Au“ u¡“r 
Dr del I de septiembre).

guiontes Profesores Miembros 
¿'*1 Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del depar
tamento de El Paraíso, como 
sigue:

Teresa de Jesús Ba rabona, 
Directora (interina) Escuela 
Rural “Pedro P. Amaya”, de 
la aldea Cusmalú, Municipio 
de Vauyupe, en sustitución de 
(Vestida Molina, que fue rc- 
t rada del sen icio.

Jsbela Rosalía Ardón. Pro
fesora Auxiliar (interina) Es
cuela Rural “Alvaro Conlre
ras". de la aldea Santa Cruz. 
Municipio de El Paraíso, en 
sustitución de Agustina Peral
ta. que renunció por asuntos 
personales.

Mercedes Granillo. Directo
ra (interina) Escuela Rural 
de la aldea Cerro Bonito. Mu
nicipio de Texíguat.

Dora Maradiaga. Profesora 
(interina) Escuela

Alejandro Ortíz. Director 
(interino) Escuela Rural "Fe
derico C. Canales”, de la al
dea El Portillo. Municipio de 
Nacaome. en sustitución de 

el Despacho de Educación Pú- Bartolo Pineda, que se desti- 
fclica.

[Urbana "Marco A. Soto”, del 
Municipio de Potrerillos, en 
sustitución de Mercedes Gál- 
\ez de Barahona. a quien se le 
concedieron seis semanas de 
licencia por razones de ma
ternidad.

Rodríguez. Profesura Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urba
na “Pedro Nufio”. del Muni
cipio de Danli, departamento 
de El Paraíso, en sustitución 
de Lidia Sosa de García, a 
quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N° 173 del 
lo  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. Vili.eda Mor*les.

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica.

José jlfartínrz O.

ce Cedros, departamento de 
Francisco Morazán, nombra
miento autorizado por Acuerdo 
N 1031 de fecha 15 de mar
zo de 1963. Se cancela al Pro
fesor Busüllo por reincidir en 
hacer uso de castigos corpo
rales.—Comuniqúese .

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2812

Tegucigalpa, D. C.. 3 de 
septiembre de 1963.

E í Presidente de la República,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2806
Tegucigalpa, D. C.. 2 de 

Septiembre de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l n de 
septiembre en curso, la beca 
de (L 50.00) cincuenta lempi
ras mensuales, que fue conce
dida a la señorita Sagrario 
Contreras, para que realizara 
estudios de Educación para el 
Hogar, en Guatemala. Autori
zada mediante Acuerdo N9 71, 
deí 10 de enero del año en 
curso.

El gasto se imputó a la Pda. 
correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingre
sos. —Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

tuve de su cargo por faltas 
al cumplimiento de sus labo
res, (A partir del l '1 de sep
tiembre).

Isabel Licona. Sub-Directo- 
ra (interina) Escuela Rural 
do la aldea San Pablo. Muni
cipio de Amapala. en sustitu
ción de Hilaa de Vargas, 
a quien se le concedieron seis 
i6 j semanas de licencia por 
razones de maíerniad.

Riña Hernández. Profesora 
Auxiliar (interina J Escuela 
Urbana “Dionisio de Herre
ra”, del Municipio de Arame- 
cma, en sustitución de Raquel 
H. de Contreras, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del 15 de 
septiembre).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto N9173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2807

deTegucigalpa, D. C., 2 
septiembre de 1963.

Et Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per-

María Rosaura Rodas. Di
rectora (interina) Escuela Ru- 
rd  “Miguel P. Baraona”. de 
la aldea Hoya Grande, Muni
cipio de Morocelí. en sustitu
ción de Blas i na Torres de Ro
dríguez. a quien se le conce
dieron seis semanas de licen
cia ñor razones de materni
dad.

Cándida de Burgos. Directo
ra (interina) de la Escuela Ru
ral "José T. Cabañas”, de la 
aldea Conehagua. Municipio 
de El Paraíso, en sustitución 
de Bienvenida Valladares de 
Duarte, a quien se le conce
dieron seis semanas de licen 
a  a por razones de maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N1' 2810

Tegucigalpa. D. C.. 2 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del ]' de 
eptiembre en curso los Acuer

dos de Nombramiento de al
gunos Profesores del departa
mento de El Paraíso, como si
gue:

Héctor M. Contreras, Direc
tor Escuela Rural "Lempira”, 
de la aldea Tolobre, Municipio 
de San Antonio de Flores, 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo Nn 509 de fecha 14 
de febrero de 1963. Se cancela 
la plaza y Escuela en vista de 
la poca asistencia de alumnos.

Olga Lastenia Mendoza. Di
rectora Escuela Rural "18 de 
Noviembre”, de la aldea Las 
Dificultades, Municipio de El 
Paraíso, nombramiento auto
rizado por Acuerdo N9 1-144 
de fecha 18 de abril de 1963. 
Se cancela la Plaza y Escuela 
er- vista de la poca asistencia 
de alumnos,— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2808

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l n de 
septiembre en curso, a los si-

de
Acuerdo N9 2809

Tegucigalpa, D. C., 2 
septiembre de 1963.

F1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
septiembre en curso, a Petrona

Acuerdo N" 2811 

Tegucigalpa, D. C., 3 de

septiembre de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
septiembre en curso, el Acuer
do de Nombramiento de Mau
ro Bustillo, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural de la al
dea El Porvenir, Municipio

a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
septiembre en curso, los si
guientes Profesores Miembros 
de 1 Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
como sigue:

Ulises Ochoa, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxi*. 
liar Escuela Urbana “Juan 
Brooks”, del Municipio de 
Roatán, a Director de la Es
cuela Rural “José Trinidad 
Reyes”, de la aldea Camp Bay, 
Municipio de Santos Guardío- 
la, en Sustitución de Dorotea 
Hernández, que fue destituida 
de su cargo por no ser compe
tente en el desempeño de sus 
funciones.

Lucio Rodríguez, Director 
(interino) Escuela R u r a l  
"Dionisio de Herrera”, de la. 
aldea Síx Hut, Municipio de 
Santos Guardiola, en sustitu
ción de Priscila Guzmán, a 
quien se le concedió un (1) 
mes de licencia sin gocé de 
sueldo.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto ‘N9 173 dél 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M orales.✓ \  -

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2813

Tegucigalpa, D, C., 3. dé 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,
Ac u er d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 84.36) ochenta y cuatro 
lempiras, treinta y seis centa
vos, que por la Tesorería Es-
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pecial de Educación Media, se 
hará efectiva a las siguientes 
cesas comerciales, por el su
ministro de material para la 
reparación del servicio de luz, 
del Instituto Central de esta 
ciudad, como sigue:
Factura del 30 de 
agosto/63, de la Ca
sa Uhler S. A. .
Factura N9 72860-C 
de Quinchon León y 
Cía., del 31 de agos
to/63 ......................
Recibo suscrito por 
el señor José P. Fe- 
rrul del 31 de agos
to, por reparaciones 
eléctricas...............

L 54,36

5.00

25.00

fesora Alicia Nieto Pineda 
Secretaria de la Sub-Secreta- 
ría de Educación Publica, en 
sustitución de la Profa. Gui
llermina de Bográn.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
gozado de licencia por un año, 
para realizar estudios en el 
exterior.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

TOTAL . L 84.36

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes

Acuerdo N9 2816
Tegucigalpa, D. C., 

septiembre de 1963.

ra de Artes Plásticas, de I Cur
so Grupo “6” , y II Curso Gru
po “10”, del Plan de Cultura 
General, en sustitución del Ba
chiller Gustavo A. Zelaya.

Licenciado Luis Alonso Ló
pez A., Profesor de Nociones 
de Derecho, de I Curso “B”, 
Plan Diversificado de Comer
cio, en sustitución del Licen
ciado Miguel A. Rivera Porti
llo, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins- 
ti luto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez

Teguei&

Acuerdo N" 2820

alpa. D. C-, 4 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

\ \6  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

3 de

en dicha Tesorería y pertene-1 El Presidente de la República 
cientes al Instituto en referen 
ci a.— Comuniqúese.

O.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

a c u e r d a ;

Acuerdo N9 2814

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de __ _
(L 25.00) veinticinco lempi
ras exactos, que por la Teso
rería Especial de Educación
Media, se hará efectiva al se-* ¡
ñor Gustavo Cray, por el su
ministro de dos cargas y media 
de escobas, para servicio del 
Instituto Central, de esta eiu- 
aaá, según recibo del 31 de 
agosto de 1963.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

‘ El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Cancelar ,a partir del l 9 de 
septiembre en curso, el nom
bramiento del Sr. Víctor Ma
nuel González, de los cargos 
de Instructor Nocturno para 
Capacitación de Obreros en la 
Sección de Mecánica General 
e Instructor Nocturno para Ca
pacitación de Obreros en la 
Sección de Soldadura, Forja, 
Fundición y Hojalatería del 
del Instituto “Técnico Vocacio- 
nal”, de esta ciudad capital. 
Nombramiento autorizado me
díante Acuerdo N9 2533, del 
30 de julio próximo pasado.—  
Comuniqúese .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2818
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Reformar el Artículo 42 del 
Acuerdo N9 229 del 17 de di
ciembre de 1956, en el sentido 
de ampliar’ por un plazo de 
ocho años más, a partir del 2 
del presente mes, él funciona
miento del Departamento de 
Profesionalizacíón con sus dos 
Secciones de Educación Me
dia y Primaria de ía Escuela 
S u p e r i o r  del Profesorado 
“Francisco Morazán”, de esta 
ciudad capital, en virtud de 
que no hay todavía en el país 
suficientes Maestros titulados 
para atender eficientemente la 
educación media y primaria, y 
ser necesario atender la pre
paración y formación de maes 
jüros titulados.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

José Martínez O.

de
Acuerdo N9 2815

Tegucigalpa, D. C., 3 
septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
septiembre en curso, a la Pro-

Acuerdo N9 2817
Tegucigalpa, D. G, 3 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
septiembre en curso, a las si
guientes personas, Miembros 
del Personal Docente del Ins
tituto Central, de esta ciudad:

Profa. Noemí Rudón, con 
carácter interino, Profesora de 
Ciencias Naturales de II Cur
so, Grupo “9”, del Plan de 
Cultura General, en sustitución 
del Bachiller Gustavo A. Zela
ya, * que no puede seguir sir
viéndola. por cambio de tra
bajo.

Profesora Gloria Orellana, 
con carácter interino* Profeso-

Autorizar la suma de . .  . 
(L 20.00) veinte lempiras, 
que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental 
“Triunfó de la Cruz”, de Te
la, Atlántida, se hará efectiva 
a la Agencia Rivera y Cía., de 
Tela, Atlántida, por el sumi
nistro de cuatro tubos de tinta 
para mimeógrafo del citado 
Instituto, según comprobante 
de fecha 7 de agosto del año 
en curso.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene 
cientes al referido Instituto.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2822
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  ¿e, 
septiembre en curso, al señor 
Rufino Ramos, Instructor Noc
turno para Capacitación de 
Obreros en la Sección de Me
cánica^ General' e Instructor 
Nocturno para Capacitación de 
Obreros en la Seccióii de Sol
dadura, Forja, Fundición y 
¡Hojalatería del Instituto Téc
nico Vocacional de esta ciu
dad.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2819
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Permutar a partir del 1" de 
septiembre en curso, a la se
ñorita Ondina Sierra Aguilar, 
Mecanógrafa del Archivo Na
cional, con la señora Carmen 
Lanza de Pinto, que desempe
ña igual cargo en la Sección 
de Escalafón; dependencias 
del Ministerio de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Acuerdo N9 2821
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri
mero del mes en curso, a los 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
Escuelas Primarias del depar
tamento de Colón:

Olivia Caballero, Sub-Direc- 
tora (interina) Escuela Rural 
“14 de Agosto”, de la aldea 
Puerto Castilla, Municipio de 
Trujillo, en sustitución de Di
na Banegas. que renunció.

Irma Esperanza Díaz, Di- 
j rectora (interina) Escuela Ru
ral “Polícarpo Bonilla”, de la 
aldea Trovados, Municipio de 
Sonaguera, en sustitución de 
Caridad de Márquez, a quien 
se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones 
de maternidad.

Rosa Amalia de Ramos, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Rural “Francisco Mo- 
razán”, de la aldea Savá, Mu
nicipio de Sonaguera. en susti
tución de Mario Soto Ramírez, 
a quien se le concedió un (1) 
mes de licencia y sin goce de 
sueldo.

E1 nombrado devengará él 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de qüe 
presta sus .servicios en el mis
mo -Instituto, como Profesor 
en,la,Sección de Mecánica Ge
neral.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2823
Tegucigalpa, D. C., 4 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

de

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para la 
Construcción de la Escuela de 
Concepción, departamento de 
Intibucá, en la forma que si
gue:

José Ayala Z., Procurador 
General de la República ea su 
carácter de Representante del 
Estado, el señor Alonso Dio- 
gracia Milla Vásquez; mayor 
de edad, casado, labrador, ve
cino de Concepción, Intibucá, 
en su carácter de Alcalde Mu
nicipal de dicho lugar, y él se
ñor Santiago Arambú Turcios, 
mayor de edad, casado, de ofi
cio albañil, con tarjeta de iden
tidad N9 4, Folio 191, Tomo 
5. en su carácter de Contra
tista y que en lo sucesivo se 
llamará El Contratista, ante

T i j j . l o s  oficios del señor ProveedorLos nombrados devengaran , , _ .
el sueldo a que tienen derecho |GeneraI de la República, han

José Martínez O.(conforme Decreto N9 173, del [convenido
i

en celebrar al
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efecto celebran el presente con
trato bajo las siguientes cláu
sulas:

Primera: El Contratista se 
compromete a construir el edi
ficio escolar en su primera la
ve que consistirá en: 3 aulas 
de 8 x 6  mts.. 2 aulas de 
8.20 x 6 mts., que serán des
tinadas una para Educación 
para el Hogar y otra para Ta
ller de Artes, 2 piezas para 
servicios sanitarios de 3.40 x 6 
mts.. una pieza para Direc
ción de 5 x 6 mts.. 1 pieza 
para cocina de 4.20 x 6 mts.. 
y una piececita para bodega de 
í . 50 x 2.80 mts. Además en 
jsu parte interior irá un corre
dor de 3 mis., de ancho. Las 
paredes serán de adobe, irán 
repelladas interior y exterior- 
mente. pisos de ladrillo de ce-1 
mentó rojo y gris, techos de te
ja en armaduras de madera de 
pino, y la cual deberá ser bien 
seca; cielos de machihembra e 
irán con sus respectivas mol
duras; se construirán 11 puer
tas de 1.10 x 2 mts., además 
irán colocadas 12 puertas pa
ra  ¡servicios sanitarios de .
1.50 x 80 mts.. 12 ventanas 

4Íe malla-ciclón en contramar
cos de madera de pino, un por
tón de madera de pino, 14 ven
tanas de 2 x 1.50 mts. y que se
rán vidrieras en contramarcos 
de madera de pino, 2 ventanas 
de 1.50 x 80 mts., que deberán 

.ser vidrieras en contramarcos 
de vidrio, deberán ser co
locados 20 pilares de madera 
que irán montados en una base 
de piedra según el plano res
pectivo; 2 canceles movibles, 
drenaje de aguas lluvias, aguas 
negras, 2 tanques grandes de 
¡reserva de agua, que deberán 
ser colocados sobre los servi
cios sanitarios, instalación de 
agua potable en sistema auto
mático, instalación de 10 mo
co: os y hechura de 2 baños, 
un foso-séptico, 4 lavabos, 3 

-bebederos. Se pintarán puer
tas. ventanas, cielos y pilares 
o>jn pintura de aceite de buena 
calidad. Todo se hará siguien
do estrictamente el plano, pre
supuesto y especificaciones 
elaborados por la Oficina de 
Construcciones Escolares y que 
forman parte del presente con
trato.

Segunda: La obra en su pri
mera fase costará la cantidad 
-de veinte mil lempiras . .
• L 20.000.00) de los cuales 

.aportará el Ministerio de Edu
cación Pública (L 15.000.00)
quince mil lempiras y .........
"(L 5.000.00) cinco mil lem
piras que aportará la Munici
palidad, en materiales de cons
trucción.

Tercera; El pago del Mi
nisterio de Educación Publica 
lo hará al Contratista de una 
sola vez y al legalizarse el 
presente contrato. El aporte 
que corresponde a la Munici
palidad o sea, arena, piedra, 
adobe y cal lo suministrará en 
¡o1- primeros treinta días y la 
teja en los noventa días há
biles.

Cuarta: El Contratista se 
compromete a iniciar los tra
bajos diez días hábiles después 
de haber recibido La cantidad 
de L 15.000.00 v entregar la 
primera fase de la obra com
pletamente terminada, limpia 
y libre de desperdicios a ente
ra satisfacción del Ministerio 
de Educación Pública, ciento 
ciencuenta días hábiles después 
de haberla iniciado.

Quinta: Por la falta de cum
plimiento para la entrega de la 
obra en el plazo estipulado el 
Contratista se compromete a 
pagar como multa al Ministe
rio de Educación Pública la 
cantidad de diez lempiras dia
rios por cada día que trans
curra después del vencimiento 
del plazo. Sin embargo, el pla
zo para la entrega de la obra 
podrá ser ampliado por moti
vos de fuerza mayor, debiendo 
el Contratista pedir dicha pró
rroga al Ministerio de Educa
ción Pública con diez días de 
anticipación.

Sexta: El Contratista se 
compromete a permanecer en 
el trabajo durante el tiempo 
que dure la construcción.

Séptima: El Contratista se 
compromete a rendir la fianza 
correspondiente ante la Con- 
traioría General de la Repú
blica sin cuyo requisito carece 
de validez el presente contrato.

Octava: La Municipalidad 
. e compromete a ejercer es
tricta viligancia sobre el desa
rrollo de los trabajos e infor
mar al Ministerio de Educa
ción Pública, cualquier ano
malía sobre los mismos.

Novena: El Contratista aten
derá las recomendaciones de 
los inspectores de la Oficina 
de Construcciones Escolares, 
quienes harán inspecciones a 
los t r a b a j o s  mensualmen- 
Ut. Cuando por motivo de in
terpretación de las especifica
ciones o selección de los mate
riales, hubiere desacuerdo en
tre el Constratísta y los Ins
pectores, la diferencia será no
tificada al Ministro de Educa
ción Pública, para que decida 
la cuestión de manera inape
lable. Es entendido que cual
quier modificación introducida

curso de la construcción y que 
no esté contemplada en eí pla
no. presupuesto y especifica
ciones correspondientes, serán 
reconocidas al Constratísta.

Décima; El Licenciado José 
Avala Z.. en su carácter de 
Representante del E s t a d o ,  
acepta lo estipulado en el pre
sente contrato.

Onceara: Todo lo no pre
visto en e) presente contrato 
se sujetará a lo dispuesto en 
el Libro IV. título II. del Có
digo Civil.

En fe de lo cual firman por 
triplicado el presente contra- 
tu en Tegucigalpa. D. C.. a 
l;<- cuatro día- deí mes de sep
tiembre de mil novecientos s 
senta y tres.— f) José Avala 
Z.— f) Alonso Diogracia Mi- 
’’n \"á“uu*»7. — f) Santiago 
Arambú Turcios.— f) Tomás 
frita Q u i iuí n e z. — Comuni
qúese.

R. Yit.leda Morales.

El Secretario de Estado en ¡ 
el Despacho de Educación Pú
blica,

losé Martínez O.

de ía Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad capital:

Betulia Morazán, Mecanó
grafa, en sustitución de Estela 
Uvarez, que había sido nom

brada interinamente en Acuer
do N" 2274 del 29 de junio 
del año en curso, sustituyen
do a Betulia Morazán, que 
gozó de licencia.

ísolina Torres. Consejera 
Segunda (interina) en sustitu
ción de la Profesora Elvia 
Urquía, que goza de licencia. 
La Profesora Isolina Torres, 
desempeña la^ Cátedras de 
Estudios Sociales y Educación 
Física en la Escuela Normal 
oe Señoritas de esta ciudad, y 
su nombramiento como cate
drática está autorizado en 
Acuerdo N" 291-B del P  de 
febrero del presente año.

Josefa Ordóñez. sirviente de 
la Escuela en sustitución de 
María Emelda Pineda, a quien 
se íe rinden las gracias por sus 
serv icios prestados.

supuesto Especial de dicha es
cuela,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2827

de

Acuerdo Nu 2824

Tegucigalpa. D. C.. 
septiembre de 1963.

4 de

Tegucigalpa, D. C., 5 
septiembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
diez de enero del año en cur
so, por el joven Héctor Enri
que Santos V., estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
con la? s i mi lares a las del 
I'!an de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos] Resulta: Que se ha oído el

parecer favorable de la Di
rección General de Educación

r Ingresos.—Comuniqúese.

R. Y il l k d a  M o r a l e s .

E! fJresidente de la República.!

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1” de 
septiembre en curso, al Perito 
Mercantil EdiIberio Durón. Je
fe de la Sección Administrati
va del Ministerio de Educación 
Pública, en sustitución del de 
igual título Alfredo Mejía La- 
ui. que renuncio.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado eí cargo de cón
sul, en Montreal, hasta el 31 
de enero del presente año.— 
Comuniqúese.

R. V i ix e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo X'' 2826

Tegucigalpa, D. C.. 4 de 
septiembre de 1963.

F.l Presidente de la  República,

de
Acuerdo Nf> 2825

Tegucigalpa, D. C,, 4 
septiembre de 1963,

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de 
septiembre en curso, a las si
guientes Personas Miembros 

por el Ministerio en el trans- del Personal Administrativo

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
septiembre en curso, a los si
guientes Catedráticos de la Es
cuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad capital:

Profesora Olga Quan de 
Cuevas, Catedrática de Psico

logía General del Primer Cur
so Normal, Sección “B” ; Pe
dagogía General del Primero 
Normal Secciones '"C,, y 
y Profesora Jefe del Primero 
Normal Sección “B”, en sus
titución de la Profesora Lidia 
Velásquez de García, que goza 
de licencia.

Profesora Edmunda Pascua 
P., Catedrática de Estudios So
ciales del Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General 
de las Secciones “B”, “C” y 

en sustitución de la Pro
fesora Olga Quan de Cuevas, 
quien está interinamente.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre-

Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominados 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente dé 
la República,

a c u er d a ;

Conceder la equivalencia sos 
licitada en la forma siguiente: ’ 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca-, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical,. A r  tes 
Plásticas. Segundo Cursó del 
Ciclo Común de Cultura Ge* 
neral; Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, I n g l e s ,  
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter- > 
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Ñá-. 
cional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Indus
triales. Primer Curso del Cí
elo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, I n g l é s ,  Matemática, 
Historia Universal, Biología, 
Química, Filosofía, Educación
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Física y Deportes, Física. Se- 
undo Curso del Ciclo Diver- 
Vücado de Educación Secun

daría: Historia Universal, Fí
sica, Química, Educación Físi
ca y Deportes, Psicología Ge
neral .—Comuniqúese.

. R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

de

Acuerdo N9 2828
Tegucigalpa, D. C,, 5 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

ochenta lempiras, a favor del 
Profesor José S. García, Jefe 
de la  Sección de Educación Fí
sica, dependiente del Minis
terio de Educación Pública, 
quien ha sido nombrado Jefe 
de la Delegación que asistirá 
a los Juegos Colegiales de Ba
loncesto a celebrarse en la ciu
dad de San "Salvador, Repú
blica de El Salvador, del 7 al 
15 de septiembre del presente 
año.

El gasto sé imputará al Ca
pítulo I, Sección 8, Renglón 
9 del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s

N“ 2416, del 4 de agosto de 
1962.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

A V I S O S

José Martínez O.

D enuncia M inera

Reformar el Acuerdo . . . .  
NT 291-B de fecha P  de fe- 
brerc del presente año, que 
nombra a la Profesora Elisa 
Estela Valle, Catedrática- de 
Psicología Educativa de Se
gundo Curso Secciones “A” y 
■“B” y Profesora Jefe del mis
mo Segundo Curso “B” de la 
Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad, en el sentido de 
■que el nombre de dicha Pro
fesora debe leerse: “Elisa Es
tela Valle de Martnez Pavetti”, 
•en vísta de haber cambiado su 
■estado civil.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el D-snacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2829
Tegucigalpa, D. C., $ de 

septiembre de 1963.

E l Presidente de la República.

a c u e r d a :

Acuerdo N9 2831

Tegucigalpa, D. C.. 5 de
septiembre de 1963.

Eí Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I" de 
septiembre en curso, a la se
ñorita Gregoria Escobar, la
vandera y aplanchadora de la 
Escuela Granja Demostrativa 
de Catacamas, Olancho, en sus
titución de Josefa Paula Ma
tate. que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
ingresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N9 2833

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1963.

Ei Presidente de la  República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 del 
mes en curso, a la Profesora 
Dalila Girón, Directora (inte
rina) Escuela Rural “José Tri
nidad Cabañas” , de la aldea 
El Tablón, Municipio de Con
cordia, Departamento de Olan
cho, en sustitución de Zoila 
T. de Mejía, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad.

Permiso para Establecer Balsa

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme a Decreto N9 173, 
del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Nombrar al Profesor José 
.$. García, Jefe de la Sección 
de Educación Física, depen
diente <lel Ministerio de Edu
cación Pública, Jefe de la De
legación que concurre a los 
juegos colegiales a la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, a realizarse del 
7 al 35 de septiembre del pre
sente año.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0 .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  ios 
fines legales, hace saber: que 
con fecha 18 de noviembre de 
3963, se ha admitido la so
licitud siguiente: “ Se Denun
cia' una Zona* Minera— Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Su Despacho.—Yo, Yo
landa F. de Smith, mayor fie 
edad, casada, Maestra de Edu
cación Primaria y de este ve- 
c i n d a r i o, respetuosamente 
comparezco ante Ud.,a denun
ciar una zona minera denomi
nada ‘ "El Prado” , de doscien
t a s  hectáreas de  extensión 
superficial, y con el largo sufi
ciente para obtener la superfi
cie indicada, la cual contiene 
oro, plata y otros minerales y 
está situada en el departamen
to de El Paraíso, sguas abajo 
del Río Jalán y comprendien
do ambas márgenes y cuyos 
límites son: al Noroeste, la 
zona denominada Encanto... 
N9 4, denunciada por la sus
crita ; al Suroeste y Noreste, 
tierras nacionales, y al Su
roeste, también subsuelo na 
cional, en jurisdicción del Mu
nicipio de T e ti p a s e n  t i / ’— 
T e g u c i g a I p a, D. C-, 20 de 
noviembre de 1963.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales

17 D. 63.

Acuerdo N9 2834 

Tegucigalpa, D. C., de
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

de
Acuerdo N9 2830

Tegncigalpa, D. C , 
septiembre de 1963.
Eí Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar viáticos con valor 
•de (L 480.00) . cuatrocientos

Acuerdo N9 2832
Tegucigalpa, D. C., 

septiembre de! 1963. :

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
septiembre del presente año, el 
nombramiento del siguiente 
personal de Servicio de la Es
cuela Granja Demostrativa de 
Catacamas, Olancbo:

Concepción Escoto, lavande
ra y aplanchadora, nombra
miento autorizado en Acuerdo 
N9 2308, del 3 de julio de 
1963.

de

Martha Escoto, lavandera y 
aplanchadora, nombramiento 
autorizado en A cuerdo___

Nombrar a partir del l 9 del 
mes en curso, a Sonía Pleitez, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “Repú- 

dejbiica de* Venezuela”, del Mu
nicipio de San Marcos dé Co
lón, Departamento de Cholu- 
íeca, en sustitución de Delfina 
de Ruíz, a quien s e je  conce
dió un (1) mes de licencia 
por razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173, del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

, s José Martínez O.

Acuerdo N9 2835
Tegucigalpa, D. C., 5 

septiembre de 1963.
Ei Presidente de la República,

■ ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras exac
tos, que por la  Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
hará efectiva a la Encuader
nación ECA, de esta ciudad, 
cantidad con que la Escuela 
Normal Asociada contribuye 
para la impresión de Certifi
cados que se extenderán a los 
Profesores participantes en el 
curso de Evaluación Psicope- 
dagógica, según factura del 2 
de septiembre en curso.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela en refe
ren ri a-— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario 'de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

¿r i José Martínez O.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Deapacho de Re
cursos Naturales, al p ú b l i c o  
hace saber, la solicitad que 
literalmente dice “ Se solicita 
permiso para establecer una 
balsa.—Señor Ministro.—Yo. 
Matías Arriaga, m a y o r  de 
edad, casado, comerciante, ve
cino de la ciudad de San Pedro 
Sala, en el departamento de 
Cortés, con el mayor resneto 
comparezco ante Ud. a mani
festar y solicitar lo siguiente;
10—Tengo el propósito de es
tablecer una balsa de paso so
bre el Río Chámele con, en eí 
punto denominado “Arada” ; 
intermedio entre los vados de 
los ríos La Arada y  5 ocomí co, 
en jurisdicción del municipio 
de Petoa, eñ el departamento 
de Santa Bárbara, exactamen
te en donde la tuvo el señor 
Jacobo Mejía, cuya concesión 
ya venció y no se le ha otor
gado prórroga. Esta balsa flo
tante estará sostenida por un 
eable de acero, con sus garru
chas de afiance, tendrá capa
cidad suficiente y estará cons
truida con madera de primera 
calidad. Servirá para ei paso 
de personas a pie, bestias car
gadas y vehículos motorizados, 
de acuerdo con la tarifa ai** 
guíente: por cada persona a 
pie, veinte centavos de lempi
ra; por cada bestia cargada, 
cuarenta centavos; por cada 
pick-up o automóvil turismo, 
dos lempiras cincuenta centa
vos; y cuatro lempiras por ca
da camión. Me obligo a per
mitir el líbre paso, esto es, 
sin pago alguno, a las comisio
nes civiles, militares y a los 
vehículos de placas nacional y 
oficial. 29—De acceder aloque 
solícito, ruego se me conceda 
un plazo de cinco años, a par
tir de la fecha en que se me 
otorgue la concesión, y con de
recho a una zona de un mi! me
tros aguas arriba y un mil me
tros aguas abajo fiel Río Cbá- 
melecón, en el punto anterior
mente mencionado. 39—Con 
el propósito de ayudar al Esta
do al otorgárseme esta Conce
sión, me obligo a pagar á la 
Municipalidad de Petoa la can
tidad de setenta y cinco lem
piras mensuales, más doseien 
toa cincuenta lempiras men
suales. a la Institución Benéfi
ca que el Gobierno estime con
veniente, o al Banco Central 
de Honduras, para ir amorti
zando una deuda que la misma 
Municipalidad fie Petoa 
trajo con esa institución bao- 
caria, para gastos heches en 
servicies públicos de aquel 
municipio. De la manera más
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de Ja Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviem
bre del año en curso, se ad
mitió ía solicitud que dice: ^ ______  __ ^
‘Registro y depósito de una ^ Ymuzoml d¡ i  ~Z*ríüóS^

marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Eco
nomía y Hacienda.—En representación de la Sociedad deno 
minada Manufacturera Nacional de Acumuladores, S. de R. L.t 
domiciliada en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, según el poder que acompaño, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y depósito como marca hondu- 
reña de la marca de fábrica denominada: “ Electra” y diseño, 
según el clisé, marca que ampara, distingue y protege la ela
boración, manufactura y reparación de acumuladores en gene
ral y artículos conexos, la que independiente de tamaño, color 
o diseño especia), se aplica o fija a ios arlículos y productos de 
dicha sociedad, por medio de placas, impresiones, estampa
dos, grabados en relieve, y en otras formas y modos general
mente acostumbrados en e) comercio y en Ja industria, aplica
do a los productos mismos o a sus empaques, envolturas, cajas 
y piezas de propaganda, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucígalpa, D. C., diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Alejandro 
Alfaro Arriaga5’. Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucígalpa, D, C., 22 de noviembre 
de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

17 y 27 D. 63.

Mambo
<

I m

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha dieciocho de 
n o v i e m b r e  del año en 
curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro 
y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del 
Gobierno Militar.—Eco
nomía y Hacienda.—En 
representación de la compañía Ralph Piccíotto y Compañía 
Limitada, una sociedad guatemalteca, domiciliada en la ciu
dad de Guatemala, República de Guatemala, respetuosamente 
Comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca df 
fábrica denominada: “Mambo,,) palabra y diseño, segur; 
clisé y como marca hondurena, la que ampara, distingue y 
protege chicles y gomas de mascar, y se aplica o fija a íes ar 
tíeulos y productos o a Jos envases, cajas, paquetes, envolto
rios y recipientes que los contienen por medio de grabados, 
impresiones, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley—Tegucígalpa, D. C., dieciocho de noviembre de mí 
novecientos sesenta y tre?.— tí) Alejandro Alfaro Arrisga” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 22 de noviembre de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

17 y 27 D. 63.

atenta ruego al señor Ministro 
admitir esta solicitud, darle e) 
trámite que en derecho le co
rresponde y, en definitiva, 
otorgarme la Concesión que 
pido. Y formalmente declaro 
que me obligo además a cum
plir con todos los requisitos 
que se me impongan y con las 
condiciones textuales de la 
C o n c e s i ó n .  — Tegucígalpa, 
D. C., 6 de noviembre de 
1963.- Matías Arriaga — Señor 
Ing. H é c t o r  Molina García, 
Ministro de Recursos Matura- 
les.—Su Despacho” .—Teguci- 
galpa, Distrito Centra), a los 
siete días del mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.

H éctor  Mo c ita  Ga r c ía .
Ministro d e  Recursos Naturales.

17 D. 63.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de esta Síccíód Ju 
dlcla), al público y para los efecto* 
consiguientes, hace saber: que cod 

fecha veinticinco de octubre del 
corriente &So, se presentó a este 
Juzgado, el señor José Obdulio Gál- 
vez Bonilla, mayor de edad, soltero 
agricultor, recito del ¡ranídpJo df 
Esparta, en este depaitamento, co d  
residencia en la aldea de ‘ Nu
trias", solicitando título supletorio 
de nn predio rústico en el sitie 
ñamado ‘'Quebrada Grande”, aldea 
de Nutrias, del municiplode Espar
ta, en este departamento, que cons
ta de setenta y seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
bajo ios siguientes limites genera
les: al Norte, con propiedad de don 
Dolores Mejía, antes de Blc&rdo 
Martínez, quebrada “La Perra” j  
camino real ace conduce al caserío 
de “Chiquito” de por medio; al 
Sut, con propiedades de Miguel 
Amaya y montaña nacional incul
ta; al Este, con propiedades de 
Ernesto Lemus y Antonio River?, 
antes de Odores ilejía, quebrada 
Nutrias de per medio, y al 
coa terrenos de Domingo Centeno y 
Fausto Bueto: dicho inmueble íc 
adquirió así: Un lote de cuarenta 
manzanas que compró a ¿nselmc 
BueEo; un lote de vílnthéls man 
zanas que compró a Santos Lobo y 
un ¡ote de diez manzanas a Manuel 
Morgan. En el inmueble desciitc 
tiene cultivadas 35 manzanas de 
pastos artificiales, seis manzanas de 
caña de azúcar, una manzana de ca
fé, una manzana de ñútales: tiene 
construida su casa de habitación, 
un trapiche y cercado en parte con 
alambre espigado. No existe título 
inscrito y no hay poseedores pro
indiviso. Ofreció ía iefermacido 
de los testigos: Dolores Mejía.“Fe
derico L 6 pe 2 y Luis Col i odres, ma
yores de edad, propietarios de bie
nes y del vecindario de Esparta. 
—Tela, AtSánttda, 19 de noviembre 
de 1963.

E líseo  G a r c ía  R ., 
Srio.

17 D. 63.16 E. y 15 F. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con fe
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qué dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Sterlírg Products 
Internationa*, Incorparated 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 1450 
Broadway c i u d a d  de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de

la marca de fábrica inscrita 
en la República de Nicaragua 
bajo el número 12.235, el 3 de 
enero de 1963, por un período 
de diez años, para distinguir: 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas; consistente en 
la palabra:

KONTRA

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de ( tí

quet as que se íes adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, Jos demás 
documentos de ley y el clisé. 
—Tegucígalpa, D. C , 5 de di
ciembre de 1963.— Daniel Cas
co L .” Lo que fe pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C-, 6 de diciembre de 
1963.

Argentina  M. de  Gh w e z  

17 y 27 D. 63. y 6 E. 64.

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábricp, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca,—S eñ  o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de SterJing Pro
ducts International, Incorpo- 
rated, corporación del Estado 
de DeJaware, domiciliado en. .  
1450 Broadway, ciudad de New’ 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vergo a pedirle el registro de 
la marca de fátrica inscrita 
en la República de Colombia 
con eí número 42.343, el 30 de 
junio de 195S, por nn períod' 
de diez años, para distinguir: 
sustancias y productos p a r a  
uso en medicina, veterinaria, 
higiene, perfumería y artícu
los de tocador; drogas natura
les y preparadas; aguas mine
rales, vinos y tónicos medicina
les; consistente en la palabra:

TAPAL
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen Jos productos, gra- 
b á n  d o I s, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clÍEé.— 
Tegucígalpa, D. C., 5 de di 
ciembre de 1963,—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—regucigal- 
pa. D. C., 6 de diciembre de 
1963.

ARGENTINA M. DE CHAVES
17 y 27 D. 63. y 6 E. 64.

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha o de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda.-En repre
sentación de ChemÍBche Wer- 
ke A 1 b e r t , domiciliada en 
Wiesbaden-Biebrich. Repúbli
ca Federal de Alemania, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en
dicha nación con el número.. 
538.909, el 10 de noviembre de 
1941, renovada últimamente 
por diez años a contar del 10 
de enero de 1961, para distin
guir: medicamentos, produc
tos químicos para fines curati
vos y para el régimen sanita
rio; d r o g a s  farmacéuticas, 
emplastos, vendajes, medios 
para la destrucción de insectos 
y hierbas (insecticidas), pre
parados para la determina
ción y psra evitar la putridez, 
y sustancias para Ja conserva
ción de alimentos; consistente 
en )a palabra:

BRONDILAT
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se agre
ga?. ios demás documentos dé- 
ley y el clisé.— Tegucígalpa, 
D. C., 5 de diciembre de 2963.. 
—Daniel Casco L. ** Lo que* 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Argentina M. de ChÁvez 
17 y 27 D. 63 y6E.64. ' 
-------------------------— ------ *

La infrascrita, Jefe de "la- 
Sección de Patentes y Marcas- 
de Fábrica, dependiente de la- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: eme con
iecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro dé Mar
ca.— Sf ñor Ministro dé Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de CoJgate-PatóoJive- 
(West Indíee) Jne., corpora
ción del Estado de Délavsáre, 
domiciliada en 300 Park ;Aré- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New Y o r k, Éstá- 
doa Unidos de América, ven
go a pedirle el registró ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra;

JASMIN
para distinguir: jabones y ar
tículos de tocador; y la cual 
se a p ) I c a a los envases, 
cajas y empaquea que contie
nen los productos, grabándola,, 
imprimiéndola, estampándola^ 
por medio de etiquetas qnes* 
les adhieren y en cualquiera- 
otra foma apropiada en éleo- 
mercio. Presento eí poder pa-
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ra  que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., 0 de diciembre de 
1963.-rDaniel Casco L,”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
íey.— Tt-gucigalpa. D. 
de diciembre de 1963.

gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

PUKKA

A r g e n t in a . M . d e  C h á v e 2 
17 y 27 D. 63. y 6 E. 64.

GOg de ley.—Tegueigalpa, D. C., 11 
le  noviem bre óe 1363.

A sG orrnu M, pe  Cháve2
L7 D. 63.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre dei año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: '‘Registro de Mat- 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de Colgate-Palmolive 
(West Indies) loe., corpora
ción dei Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicia/ de 
la  marca de fábrica consisten
te  en las letras:

palabra, conforme al adjunto 
certificado de registro N 9.. . .  

C.. 6 130.664, inscrita el 16 de no
viembre de 1944, en el Regis
tro de ía Propiedad Industrial' 
de Madrid,, España, marca 
que ampara, distingue y pro
tege vinos en general, Ja que 
independiente de tamaño y 
coior se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos o a 
ios envases y paquetes que 
los contienen,, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas o,marbetes y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en ei eomereio y 
en ia industria, para todo lo 
euai se agregan loa demás 
documentos de Jey.-Teguei- 
galpa, D. C., treinta de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Alejandro Ai faro 
Arriaga” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gticigalpa, D. C., 11 de no
viembre de 1383.

M F P
para distinguir: dentífricos e 
ingredientes p a ra , dentífricos; 
y la cual se aplica a los envases, 
■cajas y empaques que contie
nen ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
.por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegueigalpa, 
D. C.. 5 de d i c í e m b r e d e  
1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
-dei público para ios efectos de 
ley.— Tegueigalpa, D. C., 6 
-de diciembre de 1963̂

A r g e n t in a . M. d e  C h á v e z  

Í7  y 27 D .6J. y 6 E.64.

La infrascrita, Jefe de la 
-Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
-Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
.año en curso, se admitió ía 
aoíícíÉud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fá b ric a Je fa tu ra  del Gobier
no Milita?.—Economía y Ha- 
c i e n  d a.—En representación 
de /a C o m p a ñ í a  Hijos de 
Agustín Biásqaez, ana compa
ñía española domiciliada en 
■Cádiz, España, según el poder' 
que obra en esa Secretaría de 
E s t a d o ,  respetuosame n t  e 

-comparezco a solicitar el re-

Argentina M. de Chávez 

17 D. 63.

La infrascrita, Jefe déla Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda-, bvae saber, 
que con fecha treinta d e  octubre 
Sel aSo en curso, se admitió la solí, 
citad que dice: ‘‘Registro y  depósi
to de una masca de Sábsic».—Jeta- 
tura dei Gobierno Militar.—Econo
mía y Htcíecda.—Sn representa
ción de la comprSía Pepsi-Cola 
Company, una corporación del Es
tado de DeUware, domiciliada en 
Kq 500 P a r k  A v e  nue, en la ciudad 
de N u e v a  Y o r k ,  E s ta d o  d e  N u e v a  
Y o r k ,  E s ta d o s  Unidos de América, 
según ei poder que obra en esa 
decretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y  d e p ó s i to  d e  la  m a r c a  d e  
fábrica denominada:

P A T I O
según el clisé, y  tonto*me al adían 
t i  c e r t i S j a d í  de r e g i s t r o  número 
631.53*1, del 10 de mayo de 1960 de 
ia Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
ampara, distingas y  p r o te g e  bebU  
las sin alcobol y jarabes y  s ir o p e s ,  

e x t r a c t o s  y  o t r o s  ingredientes usán
dose es la preparación de dichas 
b e b id a s ,  m a r c a  que sin d i s t i n c i ó n  
de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o.fijt a lo s  p r o d u c to s  y  
artículos mismos o a los envases, 
frascos, botellas, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de im p r e s io n e a , grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y  
e n  la s  otras formas y  modos gene
ralmente empleados en e l  comercio 
y en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley. —Tegucigalpi. D. C., treinta de 
octubre de míi n o v e c ie n to s  sesen
ta y tres.— (f) Alejandro Al faro 
Arriaga. lío que se pone en cono
cimiento dsl público para los efec

La infrascrita. Jefe fie la 
Sección de* Pateo tes y Marcas 
-de Fábrica, dependiente de h  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de noviembre 
del año en curso, se admitió 
Is solicitad quedíee: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. Jefatura del Go
bierno Militar. -  Economía y 
Hacienda.—En representación 
del Doctor Antonio Calderón 
Morán, con domicilio en 47, 
Avenida Sur 126, San Salva
dor, El Salvador, C, A,, según 
ef poder que acompaño, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y  depósito 
de la marea de fábrica, deno 
minada:

ZORRITONE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 10.156, inscrito 
el 16 de enero de 1963, en ia 
Oficina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad Lite
raria de San Salvador, Ei Sal
vador* marca que ampara, (fis
gue y protege productos quí
micos y farmacéuticos en ge
neral, y toda dase de sustan 
cías y drogas medicinales, hi
giénicas y veterinarias, la qae 
independíente de tamaño y 
color, o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases y pa
quetes que los contienen, por 
medio de placas, impresiones, 
grabados, estampados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos general
mente empleados en el cor- 
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de 
más documentos de ley,—Te- 
gucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. -  {f> Alejandro 
A/faro Arriaga*’. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. O-, 22 de no 
viembre de 1963.

una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Porfc Son- 
light, Cheshire, Inglaterra, se
gún ei poder que obra en esa 
Secretaría de Estadjo, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

M IL K A N A
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de regís 
tro N9 774753, del 25 de febre
ro de 1958, de Ja Oficina de 
Patentes de Londres, Ingíate-I 
rra, marca que ampara, dis
tingue y protege quesos en 
general, la que sin distinción1 
de tamaño, color o diseño es- 
pedal, se apliea o fija a I03 ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, empaques y en
voltorios que ios contienen por 
medio de impresiones» graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos-¡

plantas, medios para la esteri
lización (desinfectantes), me
dios para mantener frescos y 
conservar alimentos, aguarrás, 
lacres, mordentes, r e s i n a s ,  
adhesivos, ceras, medios para 
conservar y pulir el cuero, me
dios para curtir y adem ar, 
ceras para pisos, perfumerías, 
medios cosméticos, aceites eté
reos, jabones, medios para la
var y blanquear, almidón y 
productos de almidón, coloran
tes, agregados c o l o r a n t e s  
para r o p a ,  áesmanchadores, 

i anticorrosivos, medios p a r a  
limpiar y pulir (menos para 
cuero), artículos para esme
rilar, la qúe independiente de 
tamaño y cpjor, s.e aplica o fija 
a los artículos y a  Jos produc
tos o a los envases y paquetes 
que Jos contienen, por medió 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y  en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo Jo caal

tumbrados en el comercio y en^se agre^an *os óocu-

Akgentina M. de  Chávez 

17 y 27 O. 63.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió Ja 
solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha 
eienda.—En representación de 
la compañía Uailever Limited,

la industria, para todo Jo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., treinta de octubre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres. — (f) Alejandro A í f  a r  o 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Jos efectos de ley.—Teguei
galpa, D- C., 22 de noviembre 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
17 y 27 D. 63.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de F  á b r i c a, dependiente 
de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que 
con fecha once de noviembre 
del año en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En represefcacíón déla 
compañía Haas Sebwarzkopf, 
comerciantes y manufacture' 
ros, con domicilio en Ham bur
go, Altona, fíohenzoHernring 
127129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente com-

mentos de ley. —Tegueigalpa, 
D. C., veintiuno de noviembre 
de mil novecientos sesenta y  
t r e s . —(f) Alejandro AÍfaro 
Arriaga"’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para- 
los efectos de Jey.—Tegueigal
pa, D. C., 22 de noviembre de 
1963.

Argentosa M. pe  Chávez

17-y 27 D- 63.

R E MA T E S

El iafrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco ííorazán, al 
publico ea general y  para ios efectos 
de ley, hace saber: Que en ía audien
cia que se celebrará en el local de este 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
del corriente, a las diez de la ma- 
-Sana, $$ rematará en' pública, subasta 
t i  inmueble que se describe a  conti
nuación: Un solar situado es el Barrio 
“El Jazmín”, que mide siete varas de 
■frente por treinta y  c i n c o  de 
fondo, sobre el cual se levanta usa 
construcción de adobes, compuesta de 
Una -pieza de casa bacía la  calle y va 
zaguán-corredor interior, en el interior 
de la casa hay varice dormitorios, co
cina, servicios sanitarios, todos ellos 
de piedra y ladrillo. Los líinítes del 
inmueble son ios siguientes; Al Norte, 
Una propiedad de los herederos dri se-

parezco A solicitar el registro °®r Trinidad Mendoza, pared medía-
y  depósito de la marca de f á -  a f ^  medio; d  Sor, con pro-

'piedad de la  señora Jesns Rivera Ga- 
r&y; al Este, coa propiedad de los 
mismos herederos ya mencionados y Jos 
herederos de don José María Agarcía, 
y al Oestes con propiedad del Licen
ciado Cecilio Ccdmdres y de dona Ana 
Rafaela Romero, calle de por media. 
Ese inmueble se encuentra inscrito ba
jo el número 347, Folio 431 y 432 del 
Tomo 107 dei Registro de 2a Propiedad 
Inmueble de este departamento. Qae el 
inmueble anteriormente descrito, foe  
valorado por el perito en la  soma de 
treinta y ocho mil lempiras; d  mismo 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras q u e  es e n  deberle 
la señora Estela de Pineda Ugarte, a la. 
señora Defina B. de Mendoza, se a d r

bríca denominada:

BONA WELL
palabra, según el clisé y  con- 
forme al adjunto certificado 
de registro NQ 452.006, inscri
to el 6 de enero de 1933» en la 
Oficina de Patentes de Ja Re
pública Federal de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines de 
curación y  la higiene, drogas 
farmacéuticas, coritas, vendas, 
esterminadores de animales y
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vierte que por tratarse de primera li- 
citación, no Be admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

D d 27 N. al 19 D. 63.

El infrascrito, Secretario del 
JMzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran 
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día miércoles quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
a  las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará, en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Dos 
inmuebles que forman ira solo cuer
po. situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi: 
a) Tres piezas de casa de seis va
ras una cuarta de ancho, teniendo 
una de ellas que forma esquina, 
siete varas y media de largo y 
las otras dos, cinco varas de largo 
cada una, con su correspondiente 
corredor de quince varas una cuar
ta de largo, por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al inte
rior. formando un número siete 
con la edificación anterior tres pie
zas de cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
treinta y cinco varas de Norte a 
Sur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, y linda: por el Norte, 
con cge?, que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan dél mismo ape- 
lido; por el Sur, con tapial de don 

Remigio Díaz; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con casa de Gabina Car- 
hallo y Jesús Gómez” y^b) “Un so
lar en el lugar llamado El Zanjón

a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
Inmueble siguiente: Un l o te  de 
terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
El Socorro, aldea del mismo nom 
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los límites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma 
ría Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri 
que Nolasco, antes de Esteban No 
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Vel&s 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta  y cinco, páginas ciento sesenta 
y ocho y ciento sesenta y nueve 
del Tomo treinta y cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua; 
en el inmueble descrito se encuen
tra mía casa de bahareque, techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de siete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
trente y, si posible fue» 
» n m áquina.

solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca asi: at partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindancia con la propiedad de 
María Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la calle de la 
Penitenciaría, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta terminación en la misma co
lindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos límites: 
al Norte, propiedades que fueron 
de la familia Henríquez, hoy 
José Sorto; al Sur,

tando inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejía es en 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. El inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 12 D, 63. al 6 E. 64.

en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
de treinta varas de Norte a» Sur,
oor once varas de Oriente a Fo- intereses y costas que adeú
dente, limitado así: al Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavala Núñez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
'íúñez”. Inscrito el dominio a fa
vor de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con él 
N* 66, Folios 77 y 78 del Tomo 121 
de! Registro de ¡a Propiedad de 
este Departamento. Se rematará 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la señora 
Adriana Padilla v. de López Pine 
da, es en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble descrito fue va- 
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la c a n t id a d  d e  cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Tegucigalpa, T>. C., 3 
de diciembre de 1963,

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
iel Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día vienie? 
liez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
"Una porción cié terreno de forma

de i irregular, sito al Norte de la casa 
propiedades | de la “Quinta Berlín”, teniendo una 

que fueron de Miguel A. Henríquez [ ¿rea de un mil noventa v ocho me- 
y José Mejia. hoy de propiedad j ̂  ra>írad0J. treints s¡ete 
de Mana Lemus; al Este, calle' ,
de !a Penitenciaria Central de ñor tlmetrof' ®-'phran<l0 puc d¡<** P°r'
medio, propiedades de Lorenzo An- 
árade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejía y la familia Henríquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente"; es-

ción se indina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han agre
gado veinte metros cuadrados pa
ra seguir como límite !a orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta  con terraza de cemento, de tres

da el señor Ceferino Meza Sán
chez, Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1958, por el Notario 
Sotero López Barahona.—Teguci
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MOHEDA METALICA

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R 
Córdobas

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

1 1.98 LZG2 L2D9 L 202 L i 98 L 202
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1 58 201

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0298868
0282857

0.303396
0.287143

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Morazán, aí p ú b l ic o  e n  g e n e r a l  

y  para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
«él día miércoles 8 de enero de 1964

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras V  de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER: Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil n o v e c ie n to s  
sesenta y cuatro, a> las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: “Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
¡planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
c o c in a  y  d o s  s e r v ic io s  s a n i ta r io s  
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Dólare*

...........................  $ 2.80
Lempiras i

L 5.60
Franco Belga ..............................  0.02 0.04
Franco Francés ............................  0.2043 0.4082
Franco Suizo ..............................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ............................  0.2512 0.5024
Florín .............. ............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................  0.1930 0.3860
P eseta .............. ..................... .......  0,0168 0.0336
Peso Argentino ............................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............................  0.08 0.16
Lira ................. . .........................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ....................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo m ism a

BANCO CENTRAL, DE HONDURAS, 
alejandro  abm uo  pin eda ,

pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis el segundo y cinco el ter
cero, y este piso y el anterior son 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: al Norte, Sur 
y Oeste con terreno que perteneció 
ai Lie. J. Antonio Rivas, hoy de 
sus herederos, y al Este, con fin
ca que fue de Manuel Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad y 
el dominio se encuentra inscrito 
a favor de la demandada con el 
N’ 212, Folios del 284 al 287 del 
Tomo 49 dei Registro de la Pro
piedad de este Departamento,

Se advierte que por tra ta rse  de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. Y se rematará para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la señora 
Juana Reina Martínez de Ramos 
es en deberle a la señora Nella Gra- 
nieri de Mendoza.—Tegucigalpa* 
D. C„ 3 de diciembre de 1963.

Angel H. Amador* 
Secrétalo.

Del 7 al 31 D. 63.

H e r e n c ia

E l infrascrito, Secretario de? 
Juzgado de Letras Tercero de 
Jo Civil, def departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y  p a r »  los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con freha trece de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y tres, dictó sentencia 
declarando a babel 5fMenee 
Zavala viuda de Pineda, here
dera testamentaria del difunto 
Francisco Pineda R í o p ,  y  le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, s in  per
juicio de otros herederos de 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C-, 16 de diciembre de 1963.

Oblando Cakías C., 
Secretarlo,

17 P. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe conceeíquo 

•ios y  o  si» representantes, que 
solicitudes de libre registro tpi*

para la pronta traxaitadón ¡fe la»
■-% •-

presenten a este Mimsterio.febeo 

citar el decreto correspondiente t  

determinar con toda claridad .los 
servidos y demás impuestos a d »  
estén obligados a pagar al Estafe 
conformes a  a u  concesión.

t a  OfidaKa Mcyor de Oísa» 
Públicas f  CemetettieásBf
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